SP/8358

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Montevideo, Q 3y/\Y 2019
VISTO: el planteamiento formulado por los sefiores Julio Placeres y Néstor Hugo Santos;
RESULTANDO: 1) que solicitan se declare de interés nacional la realizacién del "XXVIIl EXPO
CONGRESO TALLER 2019 DE AVIACION AGRICOLA"” el que tendra lugar del 7 al 9 de agosto
de 2019, en la ciudad de Salto, organizado por la Asociacion Nacional de Empresas Privadas
Aeroagricolas (A.N.E.P.A) conjuntamente con el Sindicato Nacional de Aviacién Agricola
(S.I.N.D.A.G) de la RepUblica Federativa del Brasil y la Federacién Argentina de Céamaras
Agroaéreas (F.E.A.R.C.A) de la Republica Argentina, en calidad de coorganizadores;

II) que el mismo estad dirigido especialmente a empresarios y pilotos agricolas
vinculados al referido sector, previéndose la presentaciéon en el mismo de los Gltimos avances en
m ateria de técnicas de aplicacién, seguridad de vuelo, uso y manejo seguro de fitosanitarios,
equipos y tecnologia de Ultima generacién, entre otros;

CONSIDERANDO: que es de interés de esta Administracién la promocién de actividades como
la propuesta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la Resolucion del Poder Ejecutivo
N° 380/018, de 6 de agosto de 2018;
EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
en ejercicio de atribuciones delegadas
RESUELVE:
1°.- Declarase de interés nacional la realizacion del “XXVIIl EXPO CONGRESO TALLER 2019
DE AVIACION AGRICOLA"” el que tendra lugar del 7 al 9 de agosto de 2019, en la ciudad de
Salto.
20. Remitase copia de la presente resolucién a los Ministerios de Defensa Nacional y de
Ganaderia, Agricultura y Pesca.

30.Comuniquese, etc.



